
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGQTA O. C.  Secretaria 

RESOLUCIÓN No. 	3 9 5  	DE 2013 17 ABR. 2013 

"Por la cual se incorporan unos elementos en la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá 
D.C. 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el parágrafo del artículo 
1° del Decreto Distrital 603 de 2007, y el articulo 4°, literal n) del Decreto 016 de 2013, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 5° del Decreto Nacional 1504 de 1998 "Por el cual se reglamenta el manejo del 
espacio público en los planes de ordenamiento territorial", establece los elementos constitutivos 
y complementarios del espacio público, incluyendo dentro de estos últimos el mobiliario urbano. 

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 959 de 2000 "Por el cual se compilan los textos del 
Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 12 de 2000, los cuales reglamentan la publicidad Exterior 
Visual en el Distrito Capital de Bogotá" definió el concepto de mobiliario urbano como: "(...) el 
conjunto de elementos colocados a instancias de la administración para el servicio, uso y 
disfrute del público y que hacen parte del medio ambiente urbano y del espacio público de la 
ciudad. Así como también los que ofrecen información, orientación y mejores condiciones de 
seguridad, tranquilidad e higiene (...) ” 

Que el artículo 163 del Decreto Distrital 190 de 2004 — Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C., establece dentro de los objetivos del Sistema General de Movilidad, mejorar la 
gestión operacional de la red vial y del subsistema de transporte, con el fin de optimizar su 
utilización, y su artículo 246 señala como uno de los elementos complementarios de los 
espacios peatonales estructurantes el mobiliario urbano. 

Que el Plan Maestro de Espacio Público adoptado mediante Decreto Distrital 215 de 2005, en 
su artículo 50 establece como estrategia de la Política de Calidad, entre otras, ampliar el ámbito 
de aplicación y complementar las directrices de las cartillas de andenes y de mobiliario del 
espacio público. 

Que mediante el Decreto Distrital 603 de 2007 se actualizó la Cartilla de Mobiliario Urbano de 
Bogotá, D.C. adoptada mediante Decreto Distrital 170 de 1999, y se dispuso en el parágrafo del 
articulo 1°, que "La Secretaría Distrital de Planeación podrá definir, modificar o ajustar el 
diseño de los elementos que conforman el Mobiliario Urbano de la ciudad:". 
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"Por la cual se incorporan unos elementos en la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá 
D.C. 

Que el Decreto Distrital 319 de 2006 "Por el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad para 
Bogotá Distrito Capital, que incluye el ordenamiento de estacionamientos, y se dictan otras 
disposiciones", establece la necesidad de integrar los sistemas de transporte público, con el fin 
de garantizar los derechos de los ciudadanos al ambiente sano, al trabajo, a la dignidad humana y 
a la libre circulación por el territorio, mediante la generación de un sistema de transporte público 
de pasajeros organizado, eficiente y sostenible en la ciudad de Bogotá. 

Que de acuerdo con lo establecido en el Plan Maestro de Movilidad, la Administración Distrital 
adelantó la restructuración del Sistema Integrado de Transporte Público - SITP y expidió el 
Decreto Distrital No. 309 de 2009 "Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte 
Público para Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones", en cuyo marco se establecen 
acciones para la articulación, vinculación y operación integrada de los diferentes modos de 
transporte público; las instituciones o entidades creadas para la planeación, la organización, el 
control del tráfico y el transporte público; así como de la infraestructura requerida para la 
accesibilidad, circulación y el recaudo, control e información y servicio al usuario del sistema. 

Que el artículo 11 del referido decreto, establece que el SITP operará de acuerdo con una 
arquitectura de rutas jerarquizadas, la cual comprende los elementos de infraestructura 
complementarios requeridos para la prestación del servicio como terminales, estaciones y 
paraderos, así como la forma de integración y las características básicas de tipología vehicular, 
siendo necesarios dentro de la infraestructura para el proceso de implementación del SITP los 
paraderos y la señalética que permitan al usuario acceder al sistema de manera regulada y 
confiable. 

Que por lo anteriormente expuesto, se hace necesario complementar la Cartilla de Mobiliario 
Urbano de Bogotá D.C. incorporando elementos de mobiliario urbano para el Sistema Integrado 
de Transporte Público — SITP para Bogotá D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Incorporar a la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá D.C., el elemento 
denominado Panel de Información del Sistema Integrado de Transporte Público — SITP, cuyo 
diseño, especificaciones y normas para su ubicación, aparecen en la ficha anexa a la presente 
resolución, elaborada por Transmilenio S.A., con la coordinación de la Dirección del Taller de 
Espacio Público de la Subsecretaría de Planeación Territorial de esta entidad, y que hace parte 
integral del presente acto administrativo. 
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"Por la cual se incorporan unos elementos en la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá 
D.C." 

Artículo 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el registro 
distrital y deberá ser igualmente publicada en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra 
de conformidad con lo establecido en el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 	17 ABR. 2013 

GERARDO IGNACIO ARDILA CALDERÓN 
Secretario Distrital de Planeación 

Aprobaron: 

Revisaron: 

Proyectaron: 

---,LILIANA MARÍA OSPINA ARIAS. Subsecretaria de Planeación Territorial. 
XIMENA AGUILLÓN MAYORGA. Subsecretaria Jurídica. (Yfr 

DIEGO MAURICIO CALA RODRÍGUEZ. Director del Taller del Espacio Público. 0 
LAURA LUCIA DIAZ MOJICA. Directora de Análisis y Conceptos Juridicos.* - 

 SANDRA MELENA NEIRA. Profesional Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos 

CATHERINE GÓMEZ ALVARADO. Arquitecta Dirección del Taller del Espacio Públic 
JOHN JAIRO DUQUE RIOS. Diseñador Industrial Dirección del Taller del Espacio Públi 



° O 
< 
1— 
Z 
W  

W w 
W 

2 
° 0 
0 
cn O 

< u — w 
E 
w 1— 
Q < < o 

0  
cc u)  cg w 1— -.4 UD 

OC w 
0 < o < 
W O 

< w 
w O l-
o 

< w 
a U 

U  
W < 0 

< 
w 

< 

O < 
O 

0 — 
w 
O cr, 

cr o a_ .< co 
,W O 

Fis 
W < 
O U U) 
co 

>- 
"C w 

w U 
w 
— —1 

< 
W W 

W l CO 
C' 	CO 
Z 
-0  Z 

w z 
ca 
CC w 

W 
° O 

+ o , o 
o 

w 

UJ 

O_ 

N

- 

i 

O 

O 

o  
U- 

1 
Z 

uJ 
O 

LU eL  

W 
C.) O Li 

C.) 

W U 

W FIJ
AC

IÓ
N 

(V
ER

 D
ET

A
LL

E)
  

LÁ
M

IN
A  

EN
 A

CE
RO

 IN
OX

ID
AB

LE
 M

AT
E.

  

ILU
M

IN
AC

IÓ
N  

TI
PO

 LE
D,

  O
  T

UB
OS

  F
LU

O
RE

CE
NT

ES
 TI

PO
 T5

.  

TU
BO

 RE
LP

AL
D

O
 EX

IS
TE

NT
E 

Lo 

Pe) 

C;) 

1 
o 

er 	O 
0 U 

1 J CC 
S 	c..) 

...c in 
F.— 	Z 
=I 	W 
0 0 < 1.1... 	0- 
W —. W CI 
CS 1 < 
(.5  O- 	U- 

< --I 	CC W W 
C 0 

0 Z CC 
(...).0 	W c 5 r 	OIG .. 

-CU 	
W
CI 

—1 Cr 	ix 
LLI 0 0 

0 Z Ca 
C.) ...,. 	Z 

0 
1 U 

= — o 
W CO < 
Z ak 

 
0 < C.) 

-1  CC C.O W 
< 
1 

CU 1-- 
C.) — (1) •::C 
W Z W M 

O o _., 
§ / O E-5 
H áli  cc u) 
Ca W C1  C2 
U) CJ >U 

01  
cc wo con_ 

0 < co z o 
 _1 ce 

W c_g 
< 	JJ 

O- EL 

—1  U) W w  
o }— 
U) 
W 

J 
< w 

‘--*. 0- w 

0 

U) CC 
0 0 

C.) 
(/) 

LJJ (2, 
w U_ ci) 

C:t ° 
O < < 

M 1— < 

6j): 0 0 
1—  O O 

W CC O -U a_ .--I 

-< 
CC 

< E > 
E 0". 

- W 
C 

W .< 

<- 

▪  

CO 
° C1 

u. u. 
w a 

:t2 
o 

Cf 0 0 - Z 
< o <1 

W 2 
< U C 

SLO 

CO < C- 

Pa
ne
l d

e  
In

fo
rm

ac
ió

n  
S

IT
P 

M
ob

ili
ar

io
  U

rb
an

o  

lr-, 	LO 1 	 LO 
CO 	 en 	 CO 
CO 	 tr) 

006" 

SLT 

± 
" 

4- 
OZ6" 	 DO 

< 



.< 
C.) 
Z 

Z 	-S 
-0 o = ___J 

- < < 	< C

▪  

2C ..J 	—, < < 
O_ 	u_ .... 	C.) 

4-COL- + 

E 
o 

(.1) 
tiJ 

o 
C

C13 

rt- 

SZ: L V1VOS3 3lldl3a 
1V1NOHA OCIVZ1V 

-o 
C.) 
C_) 
LL 

LU O o Cr 
111 

LU 
< 
er: 

w

• 

C1-
= 
LU 111 
U O BA

NC
A 

EX
IS

TE
NT

E 

Lri 

4.■ 1 

M 



de
  I

nf
or

m
ac

ió
n  

S
IT

P 

07:9 T 

OZ6 T 

0£8'T 

1 

090' 

• w1096 .  

FIJ
AC

IÓ
N

 DE
L P

AN
EL

 DE
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 

• 

008' T 
006' 091" 

_II* 
ri 

On'T 

OZ6' .1 

00 
tl 

0E8'T 	 o .  

-5 É co 
 E co , < 

‹C :: 51  

,=, 
w< 0 
< ..'cr) --- 
__I --, co 

 

	

Vi0  0 
N

Z._., 0C) U-21 U-- 	

'1  1 <L1-1

• 

 1, 
.c(-' 	9

• 

 Ct 
O LL1 2,1 111 

'.' 0--1 LiZ2  1 2 c cl—  ' L .% 2 

	

oz  :9: 151--_,  Lc:.i;J 	CO jo  -J C° il  

	

(3._J Zip  cL<C'''  9 	
u_ _._ 1 .___, coo W

CC) r-J < 

	

< O < len 	c. _ < cr 
0  	 I---  u_C) 	ü---j—' 0"-  5

• 

 =LU  

	

Z wZ ba 	= = o U_ 

aqu 

4-  08Z . 	(505 .  

088' 	
1.1- 

0E8* 	+1+- 
060 . _ 

009' S 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

